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S.A, 
Telecomunicaciones 
Edatel, Energia Integral 
Andina S.A, Porvenir 
S.A .

17/01/2022 Auto Decide - Tiene Por 
Contestada La Demanda 
Por Energía Integral Andina 
S.A. En Reestructuración.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210014000 Ordinario Jonadab  Ortigosa 
Vargas

Ci. Union De Bananeros 
Uraba S.A., 
Comercializadora 
Internacional Banacol 
De Colombia Sa, 
Compañia Frutera De 
Sevilla Llc, Sociedad 
Buceo Industrial Y 
Dragados De Uraba, 
German Eladio Adarve 
Robayo, Augura, 
Uratopo S.A.S.

17/01/2022 Auto Decide - No Da 
Trámite A Recurso De 
Reposición Y En Subsidio 
Apelación - Deja Sin 
Efectos Parcialmente Auto 
De Sustanciación - Accede 
Al Llamamiento En 
Garantía - Corre Traslado 
A Geodragados S.A.S. 
Para Contestación De 
Llamamiento En Garantía.

05045310500220210068300 Ordinario Victoria Eugenia Ciro 
Ocampo

Consumax De Urabá 
S.A.S.

17/01/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda 

En la fecha martes, 18 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°0020 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE DIDIER ALBERTO HINCAPIE 

DEMANDADOS ENERGÍA INTEGRAL ANDINA S.A. EN 
REESTRUCTURACIÓN- EDATEL S.A.- UNE EPM 
TELECOMUNICACIONES S.A.- SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00594-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
SUBSANACIÓN DE CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

DECISIÓN TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA POR 
ENERGÍA INTEGRAL ANDINA S.A. EN 
REESTRUCTURACIÓN. 

       

En el proceso de la referencia, atendiendo a que el 16 de diciembre de 2021 a las 11:12 a.m., 

el apoderado judicial de ENERGÍA INTEGRAL ANDINA S.A. EN 

REESTRUCTURACIÓN allegó escrito de subsanación a la contestación del libelo, 

encontrándose dentro del término para loe efectos y al cumplir los requisitos de ley, se 

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por esta parte. 

 

Así las cosas, se reconoce personería jurídica al abogado JORGE IVÁN JIMÉNEZ 

VÉLEZ portador de la tarjeta profesional No.43.608 del Consejo Superior de la Judicatura, 

a fin de que represente los intereses de la codemandada ENERGÍA INTEGRAL ANDINA 

S.A. EN REESTRUCTURACIÓN dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: CES 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO 

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
004 fijado en la secretaría del Despacho hoy 18 
DE ENERO DE 2022, a las 08:00 a.m. 

 
 

 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez



Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4ad1c5ce170d2993cab202cddd4928b9cbf0039a8ee0b7c4fd3134d6e73ba2ae

Documento generado en 17/01/2022 10:41:50 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°0019 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE JONADAB ORTIGOSA VARGAS EN NOMBRE PROPIO Y 

EN REPRESENTACIÓN DE SAMUEL ORTIGOSA 

HINESTROZA Y DULCE MARÍA ORTIGOSA PALACIOS- 

MIGUEL ÁNGEL ORTIGOSA TAFUR- PAOLA ANDREA 

PALACIOS GONZÁLEZ 

DEMANDADOS GERMÁN ELADIO ADARVE ROBAYO- URATOPO 

S.A.S.- GEODRAGADOS S.A.S.- C.I. UNIBÁN S.A.- C.I. 

BANACOL S.A.S. EN REORGANIZACIÓN - AUGURA- 

CFS LOGISTICS LLC. (SUCURSAL DE SOCIEDAD 

EXTRANJERA). 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00140-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
RECURSOS-LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

DECISIÓN  NO DA TRÁMITE A RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 

SUBSIDIO APELACIÓN- DEJA SIN EFECTOS 

PARCIALMENTE AUTO DE SUSTANCIACIÓN- 

ACCEDE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA- CORRE 

TRASLADO A GEODRAGADOS S.A.S. PARA 

CONTESTACIÓN DE LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA. 

 

En el proceso de la referencia, atendiendo a que el 11 de enero de 2021 a las 3:00 p.m., 

el apoderado judicial de la codemandada AUGURA allegó al juzgado recurso de 

reposición y en subsidio el de apelación en contra del auto que declaró ineficaz el 

llamamiento en garantía de dicha entidad respecto a GEODRAGADOS S.A.S., que 

conforme a lo dispuesto en los artículos 63 y 64 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, contra los autos de sustanciación no procede recurso alguno, esta 

agencia judicial NO DA TRÁMITE a dichos recursos, por improcedentes; no obstante, 

atendiendo a que le asiste razón al apoderado de AUGURA en el sentido de que al ser 

GEODRAGADOS S.A.S. una sociedad ya vinculada y notificada en calidad de 

accionada dentro del presente asunto, en cumplimiento del parágrafo del artículo 66 del 

Código General del Proceso, aplicable por analogía por remisión expresa del artículo 145 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, no es necesario notificar 

personalmente el auto que admitió el llamamiento, es procedente DEJAR SIN 

EFECTOS EN FORMA PARCIAL el auto de sustanciación No.1908 del 15 de 

diciembre de 2021, únicamente en el sentido de DECLARAR EFICAZ el llamamiento 

en garantía efectuado por AUGURA respecto a la codemandada GEODRAGADOS 

S.A.S., teniendo por notificada a dicha sociedad del llamamiento en garantía y el auto que 

lo admitió. 

 

Así las cosas, se corre traslado del escrito de llamamiento en garantía a 

GEODRAGADOS S.A.S. por el término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados a 

partir del día siguiente a la notificación de esta providencia en estados, a fin de que esta 

accionada proceda a dar contestación al mismo; para ello, a continuación, se relaciona el 

enlace de acceso al expediente digital íntegro: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eoo

MxxWzYItJir8liXTsRncBCGpsgmCAUgxeKFiAm-B2Ww?e=CbFM6I  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: CES 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/EooMxxWzYItJir8liXTsRncBCGpsgmCAUgxeKFiAm-B2Ww?e=CbFM6I
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/EooMxxWzYItJir8liXTsRncBCGpsgmCAUgxeKFiAm-B2Ww?e=CbFM6I
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/EooMxxWzYItJir8liXTsRncBCGpsgmCAUgxeKFiAm-B2Ww?e=CbFM6I


 

 

 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

004 fijado en la secretaría del Despacho hoy 18 

DE ENERO DE 2022, a las 08:00 a.m. 

 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

 

Considerando que, la PARTE DEMANDANTE en el proceso de la referencia si bien 

subsanó dentro del término legal la mayoría de los requisitos exigidos mediante auto No.1906 

notificado en estados del 15 de diciembre de la misma anualidad, allegando escrito al 

Despacho vía correo electrónico el 12 de enero de 2022 a las 09:59 a.m. con envío simultáneo 

al correo electrónico consumaxuraba@hotmail.com es procedente rechazar la demanda, al 

no haber cumplido la parte accionante con el presupuesto indicado en el numeral CUARTO 

de la providencia que dispuso la devolución del libelo; ello, por cuanto contrario sensu a lo 

expuesto en el memorial de subsanación de la parte accionante, el correo electrónico de 

notificaciones judiciales de la sociedad CONSUMAX DE URABÁ S.A.S. cambió (Fl.84), no 

siendo ya consumaxuraba@hotmail.com sino consumaxsas@hotmail.com por lo que 

atendiendo a lo solicitado por el despacho en cumplimiento del inciso 4 del artículo 6 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, se ha debido dirigir la subsanación de la demanda con sus 

anexos completos a la dirección electrónica de notificaciones judiciales que registra la 

accionada para los efectos en el certificado de existencia y representación legal que data del 

11 de enero de la presente anualidad. 

 

Por consiguiente, de conformidad con el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, en concordancia con el artículo 90 del Código General del Proceso y el 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, EL JUZGADO SEGUNDO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE APARTADÓ, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada por 

intermedio de apoderado judicial por VICTORIA EUGENIA CIRO OCAMPO en contra 

de la sociedad CONSUMAX DE URABÁ S.A.S. 

  

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO DIGITAL de la demanda principal.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: CES 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No.0018 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE VICTORIA EUGENIA CIRO OCAMPO 

DEMANDADO CONSUMAX DE URABÁ S.A.S.  

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00683-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE SUBSANACIÓN A DEMANDA 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADÓ  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº.004 fijado en la secretaría del Despacho hoy 

18 DE ENERO DE 2022, a las 08:00 a.m. 

 

 
_____________ 

Secretaria 

mailto:consumaxuraba@hotmail.com
mailto:consumaxuraba@hotmail.com
mailto:consumaxsas@hotmail.com


Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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